
phic» la confección de los Pro
gramas de Feria del presente
año, por ser la oferta más ven
tajosa económicamente de las
presentadas.

- Se aprueban los gastos
que propone la Concejalía de
Cultura en relación con la pro
gramación cultural del Gran
Teatro en el mes de mayo.

- Aprobar la S" relación de
gastos de la obra incluida en
Planes Provinciales «Redes de
agua y saneamiento: calle Lan
za y otras" y remitir sus justifi
cantes a la Excma.Diputación
Provincial para su provisión de
fondos.

- Se desestima el recurso de
reposición que plantea D.Angel
Camacho Valle contra liquida
ción de plusvalía núm. 55/1/97,
dado que acreditada la partici
pación del interesado en la pro
piedad de la finca objeto de li
quidación, y que la misma es
correcta, se ratifica en todos
sus términos.

- Se devuelven diversos im
portes por ingresos indebidos
por el impuesto de circulación
de vehículos que se detallan en
el acuerdo.

- Se concede exención en la
tasa por recogida de basuras
en favor de Dña.Ana Sánchez
Migallón Pérez-Mancebo y se
desestima la misma petición
formulada por Dña.María Cria
do Caba, conforme a la Orde
nanza reguladora y en cuanto
a los ingresos que acreditan en
sus solicitudes.

- Se aprueban las relaciones
de liquidaciones por obras me
nores que presenta la Adminis
tración de Rentas.

- Se comunica a la adjudi
cataria del Bar de la Piscina
Municipal que para el aplaza
miento de pago en el canon por
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adjudicación que demanda, ha
de presentar necesariamente
aval bancario ante esta Adminis
tración.

- Se exenciona en el 95% de
la licencia urbanística correspon
diente a paso de líneas eléctri
cas en favor de «Miguel Bellido,
S.A.» por tratarse de obras en el
Polígono Industrial.

- Se acepta la renuncia que,
por jubilación, presenta D.Otilio
Mayoralas Palacios a la adjudi
cación de la concesión de la uti
lización privativa de dominio pú
blico para instalación de quios
co de venta de prensa en Ctra.de
La Solana, incautando la fianza
que en su día ingresó el intere
sado y ordenando la confección
de nuevo pliego para la adjudi
cación de esta concesión hasta
el 31/12/99.

- Se comunica a la Asociación
de Vecinos «Divina Pastora» la
imposibilidad de colaborar a ni
vel municipal en cuanto a local
para sede de sus actividades.

- Se adjudica a D.Pedro Men
daza Garrido la concesión de la
utilización privativa de dominio
público para la instalación de un
quiosco de venta de prensa y re
vistas en Plaza de la Constitu
ción, arbitrando lo preciso para
su efectividad.

- Se adjudican los trabajos de
estudio marco del plan estratégico
de desarrollo industrial de nuestra
localidad a la Empresa «Hera-Amal
thea, S.L.», aprobando el gasto co
rrespondiente y ordenando la forma
lización del oportuno contrato.

- Se adquiere de «Mon Sport»
diverso material con destino a inter
vención del Voluntariado de Protec
ción Civil.

- Se concede anticipo reintegra
ble con cargo a sus haberes, que
demanda un Funcionario Municipal.

- Se aprueba la certificación

núm.3 de las obras de cons
trucción del Pabellón Ferial, or
denando su remisión a la Con
sejería de Industria y Trabajo
para su provisión de fondos en
cuanto a subvención concedi
da para esta finalidad.

- Se solicita de «Trabit», em
presa que ha resultado el me
jor postor en la subasta cele
brada para la adjudicación de
la obra de «Pavimentación de
acerados de calle San Rafael y
otras», que justifique la baja
ofertada, por hallarse presun
tamente su oferta incursa en
baja temeraria, dando cuenta
de tal informe y del que emita
sobre el particular el Servicio
Técnico Municipal a esta Comi
sión para la resolución que pro
ceda.

- Se anulan diversos recibos
incluidos en el Padrón del Im
puesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, en base al
informe de la Administración de
Rentas.

- Se autoriza al Sr.Secretario
para la gestión ante el Regis
tro de la Propiedad de la ins
cripción en el mismo de escri
tura pública municipal de terre
nos en la ((Isla Verde»,

- Se adjudican los trabajos
de pintura de la Casa de la Ju
ventud a «J. Francisco Gálvez
Vázquez» por tratarse de la
oferta más ventajosa económi
camente de las recabadas para
esta finalidad.

- Se matiza el acuerdo an
terior comunicando a los titu
lares de quioscos en la vía pú
blica sobre publicidad y venta
de bebidas a menores, en el
sentido de que la prohibición
de tal publicidad y venta les
afecta en su totalidad, tanto
para menores como para adul
tos.
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